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Los auditores de la UE examinarán al supervisor del 
mercado asegurador 
El Tribunal de Cuentas Europeo lleva a cabo una auditoría del supervisor del mercado asegurador 
de la UE, la AESPJ (Autoridad Europea de Seguros y Pensiones de Jubilación). Los auditores se 
centrarán en dos ámbitos clave de las actividades de la AESPJ: la supervisión del mercado 
asegurador, concretamente las medidas adoptadas para fomentar la convergencia de los 
mecanismos de supervisión, y la prueba de solvencia con arreglo al objetivo de la AESPJ de 
garantizar la estabilidad financiera. 

La AESPJ es una de las tres autoridades europeas de supervisión creadas a raíz de la crisis 
financiera del año 2008. Sus objetivos principales son garantizar un nivel elevado, efectivo y 
coherente de regulación y supervisión de los mercados de seguros y pensiones en la UE, proteger 
mejor a los consumidores, luchar contra los riesgos sistémicos, restablecer la confianza en el 
sistema financiero y fortalecer la supervisión de los grupos transfronterizos. 

«El mercado asegurador de la UE posee unos 11 billones de euros en activos y, en algunos países de 
la UE, las aseguradoras disponen de activos por un valor total muy superior al 100 % de sus 
respectivos PIB. En palabras de Rimantas Šadžius, Miembro del Tribunal de Cuentas Europeo 
responsable del informe, «una supervisión eficaz de la AESPJ es fundamental para proteger los 
intereses de los consumidores y garantizar su confianza en el mercado asegurador». 

La auditoría incluirá análisis periciales de pruebas de solvencia, encuestas dirigidas a las 
autoridades nacionales y las empresas aseguradoras, y visitas a asociaciones de seguros y otras 
partes interesadas. 

La auditoría de la AESPJ es una de las tareas prioritarias del programa anual de trabajo de 2018, 
por lo que la publicación del informe está prevista antes del final de 2018. 

Nota destinada a las redacciones 

La AESPJ entró en funcionamiento en 2011 en sustitución del Comité Europeo de Supervisores de 
Seguros y de Pensiones de Jubilación. Es un órgano consultivo independiente de la Comisión, el 
Parlamento Europeo y del Consejo de la Unión Europea. Es una de las agencias de la UE que 
desempeña tareas jurídicas, técnicas o científicas, y proporciona asesoramiento basado en pruebas 
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para contribuir a elaborar políticas y reglamentaciones fundamentadas en la UE y en el ámbito 
nacional. La AESPJ actúa en los ámbitos de la empresas de seguros, las empresas de reaseguros, los 
conglomerados financieros, organismo de previsión para la jubilación y los mediadores de seguros. 

 

 


